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DEPARfAMENTO DE SATUD

APRUEEA CONVENIO PROGRAMA SEMBRANDO
soNRtsAs 2018

LOTA, 06 de Marzo del 2018

DEcRETo D.s.M. ¡¡r 159

VISTOS:

Resolución Exenta 2Rl1317 del 22.O2.2O1a,
que aprueba Conven¡o Progr¿ma Sembrando Sonrisas 201E con fecha 31.01.2018 suscr¡to entre €l
s€rv¡c¡o de Salud Concepción y la l. Mun¡c¡palidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los

Arts. 12' y 63' del O.F.L. N' 1/2006, que refunde la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de
Mun¡cipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase Convenio Protrama Sembrando
Sonr¡sas 2018 fecha 31.01.2018, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Mun¡c¡palidad de
Lota.

2.- Med¡ante el presente ¡nstrumento elServ¡cio de
Salud Concepc¡ón transfer¡rá a la l. Mun¡cipalidad de Lota, la suma anual y ún¡ca de S 9.262,4d).- (Nueve
m¡llones doscientos sesenta y dos mll cuatroc¡entos pesos), para alcanzar el propósito y cumpl¡miento de
las estrateB¡as señaladas en el Programa Sembrando Sonr¡sas;

3.- Oéjese establecido qu€ el ¡nd¡cador, fórmula de
cálculo y medio de verif¡cac¡ón, están
Sonr¡sas.

4.- lmpútese elgasto
de¡ presente Convenio a la Cuenta 275-71 Y 21,5-22- "Sembrando

Distribución:
- C/c Jefe Adm inistr¿ttvo DAS Sre. Mlr¡em peña
- C/c Encarg¿da de R.R.H.H. OAs Srt¿. Marla losé t.' C/c Encárgada Adqu¡s¡c¡ón OAS, Sre. Fre,¡á Morege- C/c. €ñcargada de Conven¡o DAS. Sate. yennygnchez S.- C/c. Referente Denta¡ Dra. Mácare¡e V¡llagrán- C/c Referente Técntco DAS Sra. Lorene Echeverrl¿- C/c. Secretárla DAS
- C/c D¡rectorá (S) Cesfam Or Seryio L¿gos O. Sr¿. So¡ange Gstro- C/r D¡reclorCesfam Or. Jua¡ Cartes A. Sr. pablo Nrrñe¿ Mertfñe¿- C/c Estádist¡c¿ Cesfem Or.luan Cartes- c/flEst¿dlsr¡fl ce{am Dr. sergio LeEos
HMc/[if /MPcH^üs¡-dlli/em. -l,&' 1.\

COMPONENTE META COMUNAL ANUAT FINANCIAMIENTO
Componente 1: Promoc¡ón y
prevención de la salud bucal en
población parvular¡a.

Fomentar el autocuidado en salud bucal
y entregar un set de higiene oral a 1600
niños/as de población infantil
parvularia.

Componente 2: D¡agnóst¡co de la

salud bucal en la población
parvularia en contexto
comunitario.

Realizar examen en salud bucal a 1500
niños/as en población infantil
parvularia.

59.262.400.-
Para evaluación y
aplicación de Flúor.C.omponente 3: Prevenc¡ón

¡nd¡vidual específica en población
parvularia.

Realizar 2 aplicaciones de flúor barniz al
año a 1600 niños/as de población
infantil parvularia.

TOTAL 5e.262.M.-

Sembrando

cumplim ¡ento

SR. AI.CALDE

MUNtctPAT (S)



GEST1ON ASISTENCtAI

i1iluÑñrPi,-rDAD LoTA
AO r' r' rs r nl' -,ÓN Y^F.|flANZAS

i¡¡oiEcro - DAs

0 6 MA? ?cia

ñec IB I Do 22 FtB.2018 f ¡fz
ResoLuclór.¡ EXENTA 2.R /

corucepctóN,

1' Resorución Exenta N"f265 de fecha 13 de Nov¡embfe de 2017 de Ministefio de sarud, queaprueba Programa Sembrando Sonrisas.2 Resorución Exenta N'84 de fecha 1g de Enero de 2o1g de Ministerio de serud, que apruebalos tecursos Sembrando Sonrisas.3' Coneo erectrónico de fecha 31 de Enero de 201g de re encargada de¡ programa der serv¡ciode sarud concepción, ra cuar instruye roúá- i, confección de ra documentacióncorrespondiente.
4' Convenio de fecha 31 de Enero de 201.g de programá sembrando sonfisas, cerebrado entreel Serviclo de Salud Concepción y ta t. t/unicipáñO"O O" l-ot".

TENIENDO PRESENTE:
'1' Los artícuros 22 v 23 rerra h) ge] DFL N'r der Ministerio d.? s?rud que frjó er texto fefund¡do,coordinado y sistematizado det O.t. ZtASnS, O" rriiév", N.18.933 y N.i8.469.

' b:;r'il§'I""1§X;t"tt lij;i N'140/05, o"r r¡¡n¡.r"i'i,io" s,l,Jq..í""'i"üiJJá nesramento

Decreto supremo N'33 de Diciembre de 2017 del Ministerio de salud, que renuevanombramiento a don Marcelo yevenes Soto como o¡i""toi á"'i s".¡"¡á sárlbJ*-u;.r:;:'"Resotución .t600/2008 
de ra contraroria O"."iri o" i, iiápiii,.", qr" conforme a to anteriordicto Io sigu¡ente:

RESoLUctóN:

.l,_ APRUEBASE; convenio de fecha 3i de Enero.91le er sERvrcto DE sALUD cóñcipó¡éi¡" v uLOTA, para ta Ejecución det programa SErr¡enñio-ó-üNRtSAS

2.. IMPÚTESE:
24-03-298-02Atención primaria..,/

del 2018, celebrado
I. f|/IUNICIPALIDAD DE
ANO 2018.

convenio al ilem el presente

ESE,

D¡RECTOR
sERVlcto SALUD CON

RESOL. tNT.2Rl 2 02 t 19.02.2018
DISTRIBUCTON:
. Subdirección de Gestión Asistenc¡at. Depto, Finanzas SSC. Depto. Asesoria Juríd¡ca. Depto. Auditoria SSC. Oficina de partes
. Archivo

Lo que transcribo fíelmente

EN SALUD

3.

4.
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PRoDUcTo ESPERADo: Realizacrón de al menos una sesión educativa comunitaria lunto a taentrega anuar de un set de higiene orar a n¡ñas y niños que a"ist* 
" "Jr"r"ün-o"rirür¡" 

gr 
"",de h¡giene oral ¡ncluye pasta de dientes con conientracün de flúor efectiva par" íJpráJenc¡on aecaries de este grupo etario y dos cepirros dentares de tamaño especiricaciánes ,o'"Jrro"" prr"el rango etario.

COMPONENTE 2: DIAGNOSTICO DE SALUD BUCAL EN POA¡.ICIÓT.I PARVULARIA

ESTRATEGTA: examen de sarud bucar a la pobración parvuraria vurnerabre que as¡ste aestabrecim¡enros educacionares de párvuros perlenec¡entes a instituciones ruñli r;t-ór" v ou",(oNGi Fundaciones) y a párvulos de Nivet'rrans¡i¡án'-t y 2 establecimientos educec¡onalesmunicipales y part¡culares subvencionados

consiste en rearizar un examen pof odonlórogo en contexto comunitario (sara de crases u otrasala def estabrecim¡ento educacionar) y registró oer índice ceod por medio jl-r" ¡nrpá"J¡in ,¡rrr¡con espejo.

PRODUCTO ESpERADO: Rearización de un examen de sarud bucar por año a cada niña y niñoque asiste a educac¡ón parvularia.

COMPONENTE 3: PREVENCIÓN INDIVIDUAL ESPECíFICA EN POBLACIÓN PARVULARIA

ESTRATEGIA: atención odontológica.prevéntiva específica a ra población parvularia vurnerabreque asiste a establecim¡entos educacionales o" pairuio" p"denecientes a ¡nstiiuciones JUNJI,lntegra y otras (oNG/ Fundaciones) v a p¿.rlos ¿e Ñivet lransición 1 y 2 estabtecjm¡entoseducacionales municipales y particulaás .Loranaan-"¿o"

consiste en la aplicación de berniz de.flúor por odontórogo y /o asistente dental en saia de clasessobre pobrac¡ón parvurarra vurnefebre que asiste esiiorecim ¡entos educac¡onares. (son dosaplicaciones de frúor por año a beneficiarios rug"ru. qr" i;,.ten a eaucac¡in p.,,rli¡rl-

l,i""r"r'"X,:ti"T:r'"?"iX11",:::J de dos apricacrones de rrúor barniz por año a cada niña y

GUARTA: conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes er Ministerio de sa¡ud, a lravésdel servicio de salud' conviene en asignar al ¡¡un¡"iñ¡olJJs¿e la fecha de total lramitación de taResolución aprobatoria, la suma anuall única de ssizál.a0ornu"re milrones dosc¡entos sesenta
L::t#i::TX",:"l,n?:i:;1,.*" árá"..' 

"iJ.p"Jü y cumprimrento Jui", J.-tát"si",

El Municipio se compromete a coordjnar la definición de coberturas en conjunto con er serv¡ciocuando corresponda, asi como, a cumprir ras acc¡ones 
-Jeñaradas 

por éste para estátegiasespecificas y se compromet" , ilil:I:lr",. y .t";;;;l;;;;sraciones señatadai en et prosramapara las personas válidamente ¡nscritas en el estaÉlec¡milnio.



QUINTA: El Municipio se compromete a ulilizar los recursos entregados para fiñanciar las
s¡guientes actividades y metas

Componeote 2:
Diágnóstico de ta
salud bucal en
población parvularia
en conlexto
comunitario

Realizar examen
de salud bucal a
l600 n¡ños/as de
población inl¿ntil
parvulariá

(N' oe n¡ños /as con
exañen de salud bucal
realizadoVN' de niños
/as con examen de salud
compromet¡dos año
actuál ) x 100

sExrA: Er servicio evaruará er grado de cumprimiento der programa, conforme a ras metasdefinidas por la División de Atención pr¡mar¡a y cada Servicto de Salud;

El mon¡toreo y evaruación se orienta a conocer er desarroiro y grado de cumpr¡miento de losdiferenles componentes der programa con er propósito oe me;oá."su 
"r;.1"r.á i"r".ti"¡"0"0.La evaluación del programa se éfectuará en dos etapas

LA PRTMERA EVALUACTóN, se efectuará con co(e ar 31 de Agosto der año 201g. De acuerdocon ros resurtados obtenidos en esta evaruación se hará efectiva la reriquidación de ra segundacuola en el mes de octubre, si es gue su cumpr¡miento es inferior ar s0%, de acuerdo ai s-iguientecuadro:

o entre un a0 y a9,g9%
o entre un 30 v 39,99

entre un 25 y 29
o menos de uñ 21o/o

25%
50To
75%
100%

En relación a esto último. las comunas que tengan mejor cumplim¡ento en la evaluación con coñear 3r de Agosto de¡ año 201g, podrán optari *".ig.r.,¿, de recursos. Este excedente derecursos provendrá de aqueras comunas qu" no 
"r-pln con ras prestaciones proyectadas

En er caso de comunas, que reciben recursos adicionares, como parte de ra redistribución que
::::,,".,,a": 

en Octubre, tendrán ptazo hasta er 31 de Diciem-áre del año en curso, para finatizar su

METAS Y REGISÍROS DEL PROGRAMA

I\¡ETA COMUNAL
ANUAL FOR[4ULA DE

CALCULO

(N' de apiicaciones de
flúor barñrz a niños /as
realizadas año actuat /N.
de niños /as de con
examen de satud bucal
coñprometidos at año
actual x 2 ) 100

Compone.¡te 1:
Promoción y
preveoción de Ia
salud bucal en
pobláción
parvularia

autocuidado en
salud bucal y
enlregar un set de
higiene oral a 1600
n¡ños/as de
poblacióo infantil

(N' de sets de higiene
oral entregados a n¡ños y
niñas eñ año ¿ctuauN'de
sets de hrgiene oral
compromelidos eo ntñas
y ñiños er año actual )
x100

REM / planilla de
distribución de metas
programas
odontológicos

RE[¡ / planilla de
distr¡buc¡óñ de metas
programas
odootológicos

§9.262.400 Para
evaluación y
aplicación de Flúor.Componente 3:

Prevención
¡ndiv¡dual especrllca
en población
parvularia

TOTAL FINANCIAMIENTO

Itados de la évátuaci¿n.. "¿ R c E NTA J E ÓEDE §C UEÑT6.5 Ede cumplimiento de la meta. RECURSOS 20 CUOTA DEL 30%

i Medio de verillcación



LA SEGUNDA EVALUACTÓN y final, se efectuará at 31 de Diciembre 2018, fecha en que et
Programa deberá tener ejecutado a !o menos el 100% de las prestaciones comprometidas.

Al evaluar el cumplimiento individual de cada estrategia. se debe ponderar el peso relativo por
componente, lo que constituirá el cumplimiento global del programe. En caso de que una o varias
estrategias no apliquen, se deberán reponderar las que sÍ apliquen proporcion jlmente al peso
relativo or¡ginal, con la finalidad de obtener el cumplimiento final del piogiama
A continuación de acuerdo a la Tabla No 1. distribución de metas para él programa sembrando
Sonrisas APS municipal.

TABLA N'1

l.-Promoción y
prevención de la salud
bucal en pobl¿c¡ón
parvularia'.

3.-Prevención individuat
especif¡ca en poblac¡ón
parvularia

Fomentar el
autocuidadó en

sálud bucal y

entregar un set
de hig iene oral a
PoblaciÓn infantil

(N' de sels de higiene o.al
eñiregados a ñ¡ños y niñas
eñ sño actuat,/N'de sets de
higiene oral compromelidos
en ñiñas y ñiños en año
aclual ) x100

late

10c%

100%

de (N'de
l¡úor a poblac¡ón bárniz a ñiños /as

¡nfant¡l reatrzadas año actual/N" de
Darvularia ñiños /as de co1 exameñ de' salud bucal

I corñpromel¡dos al añO

100%

'NorA: El componente n"1 no aplica ev_aluac¡ó¡ en APS municipai cuando la entrega de higiene oral sea

tffiIrjuil::l:aÍn"0" serv¡cio de sarud En esre caso, ]os componentes resrántes teñdrán un peso

En er caso der frúor barniz ra meta (anuar) corresponderá a ta sumatoria de ras dos apricacionesanuales por n¡ño.

cuMpLrMrENTO DEL OBJET'VO ESpEciFrco No1: promoción y prevención de ra sarud bucaren población parvularia

ljlD]g¡DORr Número de sets de h¡giene ora¡ enrregádos
F.RMULA DE cÁLculo: (N' de- sets o" r,¡J¡""i- oiár entregados a niños y niñas en añoactuallN" de sets de higiene orar comprometrdcJen n¡ñai y niñoJ en ,ná ,.tr.rl'rióó--MEDrO OE VERTFTCACTóN: REM / pran¡ra oe o¡slriuucior de metas programas odontorógicos.

cuMpLrMrENTO DEL OBJETTVO ESpEC¡Flco N.2: Diagnóstico de ra sarud bucar en pobraciónparvularia en contexto cornunitario
INDICADOR: Número de nrños/as con exámenes de satud bucal
FORMULA DE cÁLcuLo(N" de ni¡os las con e-x-a-m'ei-o!'satuo bucal realizados/N. de niños /as
9-ol_:1aT9n de satud comprometidos año actual) x 100
MEDIO DE VERIFICACIóN: REM / REM

CUMpLtMtENTO OEL OBJE-T|VO ESpECiFtCO N.3: prevención individuat especifica en?9!|1!ig" parvutaria IND|CADOR: apticaciones il¡o, 
' -' '

FORMULA DE CÁLcuLo: (N'de apricaciáná. ¿" irro, bafniz aniños /as rearizadas año actual/N'de niños /as de con examen de ütuO Or""l 
"oi-pioi..,-et,Oo, 

at año actuat x 2 )100MEDro DE VERrFrcAcróN: REM / pranira oe 0,.üilí.,ár'0. metas programas od'ontorógrcos
sEprrMA: Los recursos serán transferidos por los servic¡os de sarud respecr¡vos, en 2 cuotas
[',ií:;"'"ii:';Ii,:JX1ffil1',i¡'n f:ru'i:'*:;¡;;;", v reso,ución apiiúatoni y ta z

ESTRATEGTA 
, N_C¡CAD^OR 

^y 
FORMULA META

i DE CALCUTO ANUAL

2.-Diagnóstico de la
salud bucal en pobtación
parvularia en contexto
comunitario

bucal a la
población ¡nfantil

9aNularia

(N" de niños /as con
examen de Safud buc3l
realizados/N' de ñiños /as
con erameñ de salud

año aclual)

140%o



::.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del programa y sus componentes específicos en la clár-¡sula tercera de este convenio, con los
detalles y especificac¡ones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
conlrol y evaluación del mismo. lgualmente. el Serv¡c¡o deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta ut¡lización de los
fondos trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas
transferenc¡as de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N'30 de fecha
28 de Marzo de 2015, de la Contraloria General de la República, que dispone la obligac¡ón de
rend¡r cuenta mensual de los recursos lransferidos, Io que debe ser fiscalizado por el Serv¡c¡o
respectivo.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente conven¡o, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención pflmaria, el valor correspond¡ente a la pañe pagada y no
ejecutada del Programa obJeto de este inslrumento, en su caso.

DEcIMA PRIMERA: El servicio de salud no asume responsabilidad f¡nanciera mayor que la que
en este Convenio se señala. Por e¡¡o. en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del m¡smo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DECIMA SEGUNDA: EI Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes retativos a ta
ejecución del programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convento,
con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante
supervisión. control y evaluación del mrsmo. lgualmente, el servicio deberá impartir pautas
técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente conven¡o.

DECIMA TERCERA: La estrategia cons¡dera todos ros insumos pa¡a reerizat la actividad. En
caso de existir recursos disponibres, una vez cumpridas ras metas comprometidas, ra comuna
podrá solicitar por escrito al Servicio de Salud, Ia autorización para la mantención y/o reposición
de instrumental y/o equipamiento odonlológ¡co utilizado en dicha estrategia, adjuntándo todos los
antecedentes necesarios que avalan esta solicitud.

DÉC|MA CUARTA: Er presente convenjo tendrá vigenc¡a desde et 01 de Enero hasta er 31 de
Diciembre del año 2019. Todo e o, en concordancia con ro estabrecido en artícuro s2 de Ley19'830 Efectivamente. ia norma citada señala que los actos de tos órganos de la administración
der E§tado no tendrán efecto retroactrvo sarvo cuando se cumpran ros siguientes requisitos.

a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados

b) No lesionen derechos de terceros

io se firma en.:4.!
Servicio de Sa
Subsecretaría

SR. MAU RIC IO

I. MUNIC

lidad y tos.dós
y la Divisrón de

en poder del
Salud; en la

NZU E LA SR. MEOINA RAMIREZ
DTRECTOR(S)

N'INT. 2R / 1

LOTA SERVICIO DE SALUD CONCEPCION


